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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

APOYO – GESTION DE CONTRATACIÓN 

FORMATO MINUTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CÓDIGO: AP-IA-FT-070 

VERSIÓN: 1 

FECHA: 2024-02-23 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 02 BS 0086 2024 CELEBRADO ENTRE LA SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y JOHN JAIRO 

GUERRERO PACHECO CON NIT 79952309-2. 

 

 

Entre los suscritos a saber, por una parte, Entre los suscritos a saber, por una parte, LUIS OSCAR 

GALVES MATEUS, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de Bogotá D. C., 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 71.663.944 de Medellín, en su calidad de AGENTE 

ESPECIAL INTERVENTOR, de conformidad con la Resolución 2024420000003568-6 del 07 de 

mayo de 2024 expedida por el Superintendente Nacional de Salud “Por la cual se ordena la toma de 

posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para 

administrar la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E. identificada con Nit 900.959.051-7”, el Agente Especial Interventor tendrá la guarda y 

administración de los bienes que se encuentren en poder de la Entidad junto con los demás deberes y 

facultades asignados por la Ley y ejerciendo las funciones propias de su cargo, que entre otras, será 

determinar la continuidad, cancelación, suspensión, terminación, de los procesos de selección que se 

encontraron en curso al momento de la intervención, así como cualquier clase de contrato, quien para 

los efectos del presente documento de aquí en adelante se denominará la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. o LA SUBRED, por una parte, y por 

la otra, JOHN JAIRO GUERRERO PACHECO identificado con NIT 79952309-2 según 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la CÁMARA DE COMERCIO DE 

VILLAVICENCIO, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, y quienes 

conjuntamente y para efectos del presente contrato se denominarán LAS PARTES, manifestamos 

bajo gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, no nos 

encontrarnos incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades legales, hemos acordado 

celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que mediante Acuerdo No. 

641 de Abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., se efectúa la reorganización del 

Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras 

disposiciones. 2) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector 

Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual 

determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. 3) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 

fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, 

San Blas, La Victoria y Santa Clara en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada 

de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 4) Que la Ley 100 de 1993 en el numeral 6 del artículo 

195 prevé en relación con las Empresas Sociales del Estado que: “En materia contractual se regirán 

por el Derecho Privado, pero podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas 

en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”. 5) Que el presente contrato 

se regirá por el Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, parcialmente modificado por el 

Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018, Acuerdo No. 011 del 27 de febrero de 2019; Manual 

de Contratación - Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred, modificada por las 

CONTRATANTE : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 

CONTRATISTA : JOHN JAIRO GUERRERO 

PACHECO  

NIT.    79952309-2 

OBJETO 

 

: “CONTRATAR LA COMPRA DE EQUIPOS BIOMEDICOS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS EQUIPOS BASICOS 

EXTRAMURALES DE HOGAR EN CUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO “MAS BIENESTAR”, 

SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

CENTRO ORIENTE E.S.E. Y EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL 

(FFDS).” 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

VALOR : DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTI 

SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($292.526.671) 

M/CTE 
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Resoluciones 078 del 06 de febrero de 2020 y  053 del 31 de enero de 2022 y adicionalmente por las 

normas del derecho privado de conformidad con la disposición anterior, así como por el artículo 13 

de la Ley 1150 de 2017. 6) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 

debe garantizar que la población tenga acceso a servicios de promoción, prevención y tratamiento de 

la enfermedad, de acuerdo a los servicios de salud que ofertan y para los cuales se encuentran 

habilitadas sus unidades conforme las normas vigentes, bajo parámetros de calidad y una atención 

oportuna, personalizada, humanizada, integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados en 

procedimientos y práctica profesional. 7) Que, En cumplimiento de la misionalidad, la Entidad cuenta 

con convenios interadministrativos suscritos con el Fondo Financiero Distrital-FFDS (SDS) como es 

que el permite la operación de los Equipos Básicos Extramurales de Hogar cuyo objeto es “Aunar 

esfuerzos entre el FFDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, para 

realizar actividades de la Gestión del riesgo individual y colectivo en la modalidad extramural de 

acuerdo con las necesidades y prioridades de la población a nivel individual, familiar y territorial de 

los sectores catastrales asignados en el Distrito Capital, en concordancia con las normas que regulan 

el sistema general de seguridad social en salud, el plan territorial en salud y el modelo de atención en 

salud “MAS Bienestar”; para dar cumplimiento cabal al citado objeto contractual, se aunarán 

esfuerzos entre el FFDS-SDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. por 

lo que las partes se comprometen a aportar los recursos económicos, técnicos y administrativos, de 

acuerdo con los compromisos de cada entidad, para la implementación de actividades de gestión del 

riesgo individual y colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la modalidad extramural 

de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población a nivel individual, familiar y territorial 

en el Distrito Capital; de acuerdo con el Plan Territorial de Salud y las metas de los proyectos de 

inversión, los lineamientos señalados en los Anexos Nº 5 “lineamiento operativo”; Anexo Nº 6 “ Plan 

Programático y Presupuestal -PPP” y Anexo Nº 7. “Insumos requeridos”; en los cuales se establecen 

las directrices para la ejecución de las acciones y los productos, documentos que son de obligatorio 

cumplimiento por parte de la Subred. 8) Qué, La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E. informa que, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., adoptado mediante Resolución Interna 

No. 152 de 2019, en el capítulo 8.3.2 Fase de selección, se estableció la modalidad contractual: 

CONTRATACIÓN DIRECTA. 9) Qué, conforme lo establecido en el ítem 1 del numeral 8.3.2.2.2. 

de la resolución 053 del 31 de enero del 2022, el 23 DE DICIEMBRE de 2024 mediante Contratación 

Directa 029-2024 se convocó a presentar propuestas para “CONTRATAR LA COMPRA DE 

EQUIPOS BIOMEDICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 

EQUIPOS BASICOS EXTRAMURALES DE HOGAR EN CUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO “MAS BIENESTAR”, SUSCRITO ENTRE LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS CENTRO ORIENTE E.S.E. Y EL FONDO 

FINANCIERO DISTRITAL (FFDS).” 10) Que, una vez surtido el proceso de evaluación jurídica, 

económica, técnica, y SARLAFT, se evidencia que el proponente JOHN JAIRO GUERRERO 

PACHECO. Cumplió con todas las condiciones exigidas por la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente E. S.E., para la correcta suscripción del presente contrato. 11) Que el presente 

contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 
 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: “CONTRATAR LA COMPRA DE EQUIPOS 

BIOMEDICOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS EQUIPOS 

BASICOS EXTRAMURALES DE HOGAR EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO “MAS BIENESTAR”, SUSCRITO ENTRE LA SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS CENTRO ORIENTE E.S.E. Y EL FONDO FINANCIERO 

DISTRITAL (FFDS).” 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÒN DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: En virtud 

del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes especificaciones 

técnicas para la prestación del servicio, los cuales se encuentran relacionados a continuación: 
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ITE

M 

NOMBRE / 

DESCRIPCIÓN 

CANTID

AD 

PROME

DIO 

UNID

AD 

DE 

MEDI

DA 

ESPECIFICAC

ION TECNICA 

 JOHN JAIRO GUERRERO PACHECO 

NIT 79.952-309  

 VALOR 

UNITARIO   
 IVA  

 VALOR 

UNITARIO 

+IVA  

 VALOR TOTAL  

1 

BASCULA 

Tipo: Medicas 

digitales 

50 
Unida

d 

·         Capacidad: 

4 Kg a 180 Kg; 

·         Dimension

es: (AXAXP): 

largo de 30 a 40 

cm, ancho de 35 

a 45 cm, alto: de 

4 A 10 cm. 

·         Plataforma

: (dimensiones 

escritas), base, 

sea apta para 

usuarios adultos 

y pediátricos. 

·         Pantalla: 

visualizadora 

digital, de fácil 

limpieza. 

·         Fuente de 

alimentación: 

Batería 

recargable con 

cargador de toma 

o alcalina. 

·         La báscula 

debe ser de 

material 

resistente y de 

alto tráfico (NO 

VIDRIO), 

permitir su 

traslado y que 

sea resistente, y 

de fácil limpieza. 

·         Incluir un 

estuche de taco o 

traslado y que 

cuide del mismo. 

·         Con un 

lector de Lb o 

Kg; desconexión 

automática (On/ 

Off), su 

encendido debe 

ser al tacto; debe 

permitir censar a 

usuarios adultos 

y pediátricos. No 

debe ser de un 

material pesado, 

ya que debe 

permitir su 

traslado. 

·         Document

ación: Registro 

Sanitario 

INVIMA; 

Registro de 

importación (Si 

aplica); Registro 

de fabricación y 

vida útil de la 

misma; Carta de 

autorización de 

fabricante (Si 

aplica), 

cronograma de 

mantenimiento 

preventivo, carta 

post-venta y 

certificado de 

calibración; 

adicional se 

solicitará la 

documentación 

establecida en el 

formato: AP-RF-

FT-084. 

 $                      

1.082.600  

 $                         

205.6

94  

                           

1.288.294  

                                                             

64.414.700  

2 TALLIMETRO 50 
Unida

d 

·         Equipo 

para uso móvil, 

con estuche 

portatallimetros 

para transporte y 

protección. 

·         Desarmabl

e en varias 

piezas, plegable 

y portátil 

·         Capacidad 

 $                         

556.428  

 $                         

105.7

21  

                             

662.149  

                                                             

33.107.466  
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de medida entre 

20 a 200 cm 

·         Liviano 

para fácil 

transporte. 

·         Con base 

para pies. 

·         Incluir 

certificado de 

calibración. 

3 

TENSIOMETR

O 

ANEROIDEPO

RTATIL 

96 
Unida

d 

·         Con 

brazalete 

universal 

·         Bomba 

unida 

·         Estetoscop

io 

·         Medidor 

·         Precisión y 

confiablidad en 

resultados. 

 $                         

272.318  

 $                           

51.74

0  

                             

324.058  

                                                             

31.109.608  

4 

CINTA 

MEDICION 

PERIMETRO 

BRAQUIAL 

BEBE 

114 
Unida

d 

·         Alcance 

hasta de 26.5 

cms 

·         Graduada 

con una precisión 

de 1mm 

·         Marcada 

con una línea 

más gruesa a los 

21,0 cm 

·         Precisión 

+- 1 mm en la 

medida máxima 

(26,5 cm). 

 $                           

94.997  

 $                           

18.04

9  

                             

113.046  

                                                             

12.887.293  

5 
CINTA 

METRICA 
114 

Unida

d 

·         Se inicia 

desde 5cm a fin 

de proporcionar 

resultados 

correctos. 

·         Retraer la 

cinta de 

medición 

pulsando un 

botón. 

·         Ayuda a 

medir el tamaño. 

·         Tirando de 

la cinta métrica 

se mantenga la 

medida de 

bloqueo en su 

lugar. 

·         Pulsador 

retracción y 

función de 

bloqueo de 

garantizar una 

medición 

ajustada; fácil de 

medir por sí 

mismo. 

·         Medir la 

gama: hasta 

150cm. 

·         Material: 

plástico. 

·         Cinta 

métrica que 

permita su fácil 

lectura, con 

números y líneas 

claras, nítidas, 

bien impresas y 

que no se 

desvanezcan para 

trabajo exterior 

 $                           

25.215  

 $                             

4.791  

                               

30.006  

                                                               

3.420.667  
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6 
PULSIOXIMET

RO 
100 

Unida

d 

·         Oxímetro 

de pulso de dedo 

digital 

 

·         Fácil uso y 

tamaño pequeño 

·         Pantalla 

digital y a color. 

·         Tamaño 

aprox.: 100mm x 

70mm x 50mm 

·         Peso del 

paquete 

aproximado: 65g 

·         Estuche 

·         Apagado 

automático 

·         Alta 

precisión 

·         SPO2 

Frecuencia de 

pulso 70% - 

99%. 

·         Indicador 

de batería.  

·         Incluir el 

certificado 

INVIMA 

·         Incluir el 

certificado de 

calibración 

 $                         

570.720  

 $                         

108.4

37  

                             

679.157  

                                                             

67.915.680  

7 

FONENDOSCO

PIO DE DOS 

SERVICIOS 

114 
Unida

d 

·         Cabeza del 

estetoscopio 

construida en 

acero inoxidable 

·         Con dos 

receptáculos: uno 

plano 

(diafragma) y el 

otro de forma de 

campana 

·         El 

receptáculo de 

forma plana y el 

de forma de 

campana, 

deberán tener en 

sus bordes unos 

anillos de 

protección contra 

el frio. 

·         El tubo 

que conecta la 

cabeza del 

estetoscopio a los 

auriculares será 

libre de látex. 

·         Capacidad 

de detectar 

sonidos de baja y 

alta frecuencia. 

·         Los 

auriculares 

contarán con dos 

(02) olivas 

suaves (libre de 

látex), adaptables 

a la apertura del 

pabellón 

auricular. 

 $                         

307.585  

 $                           

58.44

1  

                             

366.026  

                                                             

41.726.981  

8 

EQUIPO DE 

ORGANOS DE 

LOS SENTIDOS 

8 
Unida

d 

·         Tipo de 

Iluminación Otos

copio: Fibra 

Óptica 

Oftalmoscopio: 

Iluminación 

Directa 

·         Tipo de 

Bombillo Otosco

pio y 

Oftalmoscopio: 

LED 

·         Intensidad 

de Luz 18.5 L 

·         Espéculos 

[2,4 mm de 

diámetro, 3 mm 

de diámetro, 4 

mm de diámetro, 

5 mm de 

diámetro] x 2 

Color Negro 

·         Clasificaci

ón de 

Riesgo Clase I A 

(riesgo 

moderado) 

 $                         

989.714  

 $                         

188.0

46  

                           

1.177.760  

                                                               

9.422.077  
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·         Cantidad 

de Aperturas 5 

tipos [Grande, 

Pequeño, Hemi 

abertura, 

Cruzado, filtro 

del rayo Rojo] 

·         Campo de 

Corrección (-

)20D a (+)20D 

·         Baterías 2 

baterías AA 

(incluidas) 

·         Voltaje del 

Otoscopio 2,5 V 

- 3,0 V 

·         Voltaje del 

Oftalmoscopio 2,

5 V - 3,0 V 

·         Voltaje de 

las Baterías 2 

baterías de 1,5 V 

conectadas en 

serie 

9 

TERMOMETRO 

INFRARROJO 

O DIGITAL 

114 
Unida

d 

·         Pantalla 

LCD digital fácil 

de leer. 

·         Precisión: 

+/-0,1°C/0,2°F 

Uso oral, axilar o 

rectal. 

·         Dispositiv

o sensible, de 

rápida lectura, 

resultados en 1 

minuto. 

·         Respuesta 

rápida Muestra la 

temperatura en 

°C. Señal de 

alarma. 

·         Apagado 

automático 

·         Rango de 

medición: 32.0—

42.0°C Batería 

de 1.55V del 

tamaño de un 

botón Paquete 

incluye: 1 

termómetro – 1 

Pila. 

 $                           

54.010  

 $                           

10.26

2  

                               

64.272  

                                                               

7.326.997  

10 GLUCOMETRO 114 
Unida

d 

·         Determina

ción fotométrica 

de la glucosa 

mediante tinción 

de glucosa con 

oxidorreductasas. 

(sinónimo: 

reacción 

mediante glucosa 

deshidrogenasa 

pirrolquinolinaqu

inona o PQQ) 

·         Tiempo de 

medición: 

Aproximadament

e 5 segundos 

(aplicación de 

sangre con tira 

reactiva dentro 

del medidor) 

·         Aproxima

damente 10 

segundos 

(aplicación de 

sangre con tira 

reactiva fuera del 

medidor) 

 $                           

34.150  

 $                             

6.489  

                               

40.639  

                                                               

4.632.789  

11 
INFANTOMET

RO 
10 

Unida

d 

·         Equipo 

para medición de 

la talla de los 

bebes. 

·         Debe ser 

portátil y de fácil 

manejo. 

 $                         

477.786  

 $                           

90.77

9  

                             

568.565  

                                                               

5.685.653  
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12 
DOPPLER 

FETAL 
5 

Unida

d 

·         

Diseño 

ergonómico, 

compacto y 

liviano 

·         Con 

“Backlight” luz 

de fondo 

·         Operación 

con batería de 

litio recargable 

2.4VDC 

·         Precisión 

en la medición y 

sonido más claro 

·         Transducto

r ultrasónico a 

prueba de agua e 

intercambiable 

·         Auto 

apagado para el 

ahorro de energía 

·         Grabación 

de audio 

·         Indicador 

nivel de batería 

 $                         

901.240  

 $                         

171.2

36  

                           

1.072.476  

                                                               

5.362.378  

13 

MACROMODE

LO DENTAL 

CON CEPILLO 

2 
Unida

d 

·         Macromod

elo anatómico de 

la boca  

·         Incluye 

cepillo dental 

 $                           

34.667  

 $                             

6.587  

                               

41.254  

                                                                   

82.507  

14 
TENSIOMETR

O PEDIATRICO 
10 

Unida

d 

·         Tensiómet

ro digital de 

brazo   

·         Mida 

Presión sistólica, 

diastólica y 

frecuencia 

cardiaca.  

·          LCD 

pantalla digital. 

·         Funcione 

con baterías 

recargables, debe 

de incluir su 

adaptador para 

recargar dichas 

baterías. 

·         Manguito 

inflable y un 

manómetro 

·         Medidas 

brazal 

bebé: 23x7,5 cm, 

8-13 cm de 

diámetro. 

·         Apagado 

Automático. 

·         Precisión y 

confiablidad en 

resultados.  

·         Document

ación: Registro 

Sanitario 

INVIMA; 

Registro de 

importación (Si 

aplica); Registro 

de fabricación y 

vida útil  de la 

misma; Carta de 

autorización de 

fabricante (Si 

aplica), 

cronograma de 

mantenimiento 

preventivo, carta 

post-venta y 

certificado de 

calibración. 

·         Adicional 

se solicitará la 

documentación 

establecida en el 

formato: AP-RF-

FT-084.   

 $                         

456.460  

 $                           

86.72

7  

                             

543.187  

                                                               

5.431.874  
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PARAGARAFO 1: Los valores pactados en el Contrato se mantendrán vigentes durante su 

ejecución, adiciones, prorrogas y hasta la liquidación del contrato, en caso de que se requiera de 

reajustes económicos, estos se realizarán de común acuerdo y basados en los principios de 

conmutatividad y equivalencia de obligaciones, que permiten ajustar los precios de los contratos, con 

el fin de obtener el equilibrio financiero, ayudados en los comunicados de ajuste de precios de La 

Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente- en donde informa la 

variación anual del Índice del Precio al Consumidor - IPC y del Salario Mínimo Mensual Legal 

Vigente – SMMLV y basado en el análisis del mercado que se realice para determinar su viabilidad. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las cantidades en el suministro podrán variar de acuerdo a las 

novedades presentadas por el supervisor.  

 

CLÁUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO: Para todos sus efectos legales, el valor del 

presente contrato se fija en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS VEINTI SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($292.526.671) 

M/CTE, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3982 del 14 de noviembre de 

2024, Rubro: 4245010401, Concepto: MATERIAL MÉDICO-QUIRÚRGICOS..  De acuerdo 

con la oferta, las especificaciones técnicas, ítems, cantidades y valores presentados por el contratista. 

 

CLÁUSULA CUARTA. REAJUSTE DE PRECIOS: Los valores pactados en el Contrato se 

mantendrán vigentes durante su ejecución, en caso de que se requiera de reajustes económicos, estos 

se realizarán de común acuerdo y basados en los principios de conmutatividad y equivalencia de 

obligaciones, que permiten ajustar los precios de los contratos, con el fin de obtener el equilibrio 

financiero, ayudados en los comunicados de ajuste de precios de La Agencia Nacional de 

Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente- en donde informa la variación anual del Índice 

del Precio al Consumidor - IPC y del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente – SMMLV y basado 

en el análisis del mercado que se realice para determinar su viabilidad. 

 

PARAGRAFO: Para llevar a cabo el reajuste de los valores inicialmente pactados, las partes deberán 

agotar el siguiente procedimiento: 

  

1- El Contratista solicitará al Supervisor del Contrato el ajuste de los valores inicialmente 

pactados, así mismo deberá demostrar el aumento de los precios de los ítems  que se 

requirieron para la ejecución del contrato, con soportes de importación, cartas de laboratorios 

o fabricantes etc. 

2- El Supervisor notificará a la Dirección de Contratación acerca de la solicitud y copia de la 

misma. 

3- La Dirección de Contratación a través del Subproceso de Compras, adelantará el Estudio de 

Mercado con los ítems sobre los cuales se solicita el ajuste de precios. De igual forma se 

deberá tener en cuenta las circulares de regulación de precios que se encuentren vigentes y 

relacionadas con los ítems contratados cuando a ello haya lugar. 

4- Una vez se obtenga el resultado del Estudio de Mercado o el análisis correspondiente, se 

notificará al Supervisor para que éste solicite la modificación del Contrato. 

5- La Dirección de Contratación a través del Subproceso de Bienes y Servicios, proyectará la 

modificación correspondiente y se perfeccionará conforme el procedimiento establecido en 

el Manual de Contratación. 

6- Perfeccionada la modificación del Contrato, el Supervisor deberá certificar el cumplimiento 

de la prestación del servicio conforme a los ajustes realizados. 

 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A. GENERALES:  

 

1. Atender las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias impartidas por el encargado del control 

y vigilancia del contrato (supervisor) y las demás que sean inherentes al objeto de la contratación. 

2. Presentar los informes correspondientes al supervisor del contrato.  

3. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la ley 

pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

4. Constituir las garantías y pólizas exigidas en los términos y condiciones pactados. 

5. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
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alguno del contratista con la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. ni de este 

último con las personas que el contratista vincule para el desarrollo del contrato. 

3. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral: Salud, Pensiones, 

Riesgos Laborales y parafiscales de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre 

de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003, Ley 1607 de 2012 y demás normas 

aplicables para la materia, presentando certificación junto con la factura.  

4. Presentar oportunamente la correspondiente factura en original y tres copias, con el número del 

contrato, descripción del producto, bien o servicio, debidamente diligenciada para su certificación y 

posterior trámite de pago. 

5. Asumir los costos directos e indirectos como impuestos al igual que asumir las tasas y 

contribuciones a que haya lugar. 

6. El deber de informar (i) la composición del capital social de la persona jurídica, (ii) la existencia 

de pactos o acuerdos de accionistas, (iii) su pertenencia o no a un grupo empresarial, (iv) su naturaleza 

jurídica, y (v) la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera.  

7. El deber de informar cualquier situación que implique una modificación del estado de riesgos 

existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como la existencia de investigaciones en 

curso y su estado, providencias judiciales como medidas de aseguramiento, cautelares o condenas 

proferidas en Colombia o en el extranjero.  

8. El deber de mantener cubierto el estado del riesgo durante la ejecución del contrato, por medio del 

ofrecimiento de garantías que resulten suficientes a juicio de la entidad estatal contratante.  

9. El deber del contratista de cumplir con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el 

Código de Integridad del Servicio Público del Distrito (Decreto Distrital 118 de 2018) y el 

colombiano (Ley 2016 de 2020), así como con los demás controles que la entidad estatal diseñe e 

implemente, con el fin de mitigar los riesgos de corrupción a los que se encuentra expuesta. 

10. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 

 

B. ESPECÍFICAS: Durante la ejecución del Contrato, el Contratista deberá cumplir con las 

siguientes obligaciones específicas: 

 

1.El contratista deberá realizar capacitación sobre el uso y cuidado de los equipos, se deberán soportar 

con formato de asistencia, en caso de requerir un mayor número de capacitaciones no generar ningún 

costo adicional. 

2.Entregar junto con los equipos la siguiente documentación: ficha técnica, manuales, Registro 

Invima, manifiesto de importación, guía rápida, protocolo de limpieza y desinfección.  

3.Entregar los elementos con las especificaciones técnicas requeridas en la cantidad solicitada, fecha, 

lugar y dentro del horario indicado por la supervisión del contrato. 

4.Entregar los elementos originales y de primera calidad de conformidad con las especificaciones 

técnicas solicitadas, junto con su respectivo manual de instrucciones si así se requiere. 

5. Aportar documento de garantía de cada uno de los elementos ofertados. 

6.Realizar los cambios que sean necesarios cuando los elementos no cumplan con los criterios de 

calidad, referencia, presentación o cuando no se cumplan con las condiciones técnicas contratadas, el 

contratista realizará el cambio dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación por parte 

del supervisor del contrato. 

7.El contratista deberá disponer del personal, vehículos y demás elementos necesarios para garantizar 

la entrega puntual de los elementos donde lo indique la supervisión del contrato. 

8.Entregar los pedidos en cualquiera de las Unidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E., y/o donde se realicen las actividades, de acuerdo a las cantidades solicitadas, 

cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas.  

9.Asumir los costos de transporte, movilización y de traslado del objeto del contrato, hasta el lugar 

de entrega final. 

10.Realizar pruebas de encendido, test de funcionamiento, prueba de accesorios, etc., del equipo 

entregado generando reporte de esto. 

11.El contratista deberá realizar capacitación sobre el uso y cuidado de los equipos, se deberán 

soportar con formato de asistencia, en caso de requerir un mayor número de capacitaciones no generar 

ningún costo adicional. 

 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE LA SUBRED: 1. Exigir la ejecución idónea y 

oportuna del objeto contratado, conforme a los términos de la propuesta ofrecida y aceptada por 

SUBRED, lo cual se cumplirá a través de la evaluación que realice el supervisor, quien impartirá las 

instrucciones requeridas para la correcta ejecución del presente contrato. 2. Adelantar las gestiones 

necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere 

lugar, para lo cual el supervisor dará aviso al Oficina Asesora Jurídica de SUBRED. 3. Adelantar la 
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revisión correspondiente a través del supervisor, a la solicitud de los servicios prestados para verificar 

que cumplan con las condiciones de calidad y especificaciones técnicas ofrecidas. 4. Cancelar el valor 

pactado de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta y quinta del contrato. 5. Proveer la 

información que requiera el contratista para el adecuado desarrollo del contrato. 

 

CLÁUSULA SEPTIMA. FORMA DE PAGO: La Subred Centro Oriente E.S.E, cancelará al 

contratista el valor de lo adquirido, dentro de los noventa (90) días siguientes a la presentación de la 

correspondiente factura, y certificación del supervisor del contrato la cual deberá acompañarse de la 

acreditación de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud – Pensión – 

Riesgos Laborales. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad 

del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 

ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el CONTRATISTA no elabore y 

presente oportunamente las respectivas facturas. Nota: Los pagos a los que se obliga la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., se sujetan a las apropiaciones presupuestales 

correspondientes y a los recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC sin que generen 

intereses moratorios. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. GASTOS: Los gastos que impliquen la legalización y perfeccionamiento 

del presente contrato serán por cuenta de EL CONTRATISTA.  

 

CLÁUSULA NOVENA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo inicial del presente contrato será 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

CLÁUSULA DECIMA. ADICIÓN Y PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser adicionado en 

su cuantía y prorrogado en su plazo previo requerimiento del Supervisor y aprobación del Ordenador 

del Gasto, conforme lo dispuesto en el Estatuto de Contratación Acuerdo No. 027 del 20 de 

septiembre de 2017, Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018 y Manual de Contratación - 

Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN: LA SUBRED podrá declarar la 

terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, previo informe del supervisor 

cuando: 1. Se presente incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de EL 

CONTRATISTA, 2. Por sentencia judicial o acto jurídico de iguales efectos que así lo determine. 3. 

Por fuerza mayor o caso fortuito.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO: El Contratista no podrá ceder 

el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de éste, ni subcontratar total o 

parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del Gerente o el delegado de LA SUBRED 

siempre y cuando cuente con el visto bueno del supervisor del contrato.   

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato será ejercida 

por el (la) PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA DE LA SALUD CODIGO 242 GRADO 

30 DE LA SUBRED O POR QUIEN DELEGUE EL ORDENADOR DEL GASTO, la supervisión 

podrá ser ejercida con apoyo de un funcionario o contratista cuando así se requiera, que por sus 

calidades profesionales brinde el soporte requerido. Ejercerá sus obligaciones conforme a lo 

establecido en el Manual de Contratación (Resolución Interna No. 152 del   2019), vigilando 

permanentemente la ejecución del objeto contratado. Así mismo, deberá realizar un seguimiento 

técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, 

en concordancia con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011. Para tal fin deberán cumplir con las 

facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. En 

ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar sus actividades a un tercero. En todo caso el 

ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su 

decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Dirección de Contratación. 

PÁRAGRAFO: En el evento de cambio de supervisión no será necesario modificar el contrato, y la 

designación se hará mediante comunicación escrita, copia de la cual deberá enviarse al 

CONTRATISTA, por el ordenador del gasto o a quien este delegue.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 

CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 

presente contrato que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

o conflicto de interés para celebrar contratos con entidades estatales. PARÁGRAFO: Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 122 de la Constitución Política, cuando se compruebe que 

el contratista ha incurrido en violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, conflicto de 
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interés, en sanción disciplinaria o que recae contra la sentencia judicial, renunciará a la ejecución de 

este contrato, por lo cual se terminará automáticamente en este evento, asumiendo la responsabilidad 

de reintegrar los valores que haya recibido de LA SUBRED, sin derecho a reclamar indemnización 

ni reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del contrato, dando así cumplimiento al principio 

de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.. GARANTÍAS A CONSTITUIR: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete 

a constituir a favor de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 

E.S.E., con Nit. 900.959.051-7, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del 

presente contrato, una póliza de una Compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., 

y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera que avale 

el cumplimiento de las obligaciones del contrato, manteniéndose vigente durante la vida y liquidación 

del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado, así:  

 
TIPO DE PÓLIZAS PORCENTAJE DURACIÓN  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
No podrá ser inferior al 10% del monto 

del contrato 
Igual al plazo máximo previsto al momento de la 
suscripción del contrato y cuatro (4) meses mas 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES 

No podrá ser inferior al 10% del monto 
del contrato 

Igual al plazo máximo previsto al momento de la 
suscripción del contrato y cuatro (4) meses mas 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La fecha de inicio de vigencia de todos los amparos será a partir de 

la aprobación electrónica que realice la Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las prórrogas, adiciones o modificaciones que se surtan en la 

ejecución del contrato, deberán ampliar las coberturas en tiempo y en valor de la póliza 

correspondiente dentro del término establecido. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son documentos del 

presente contrato: 1) Términos Estudio previo 2) Términos de la INVITACIÓN A COTIZAR IC 068 

de 2024.- INVITACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA CD 029 2024 3) CDP. 3982 del 14 de 

noviembre de 2024, Rubro: 4245010401, Concepto: MATERIAL MÉDICO-QUIRÚRGICOS. 4) 

Registro Presupuestal. 5) La cotización presentada por EL CONTRATISTA.  6)  El contrato que se 

suscriba entre las partes.  7)  La correspondencia cruzada entre el contratista, el supervisor y LA 

SUBRED respecto al desarrollo del contrato. 8) Las actas de aprobación o de modificación 

debidamente suscritas por LA SUBRED, el Supervisor y el Contratista. 9) Las garantías solicitadas 

y debidamente aprobadas por la Entidad. 10) La propuesta económica valor final presentada por 

EL CONTRATISTA. 11) Los demás documentos que se generen en desarrollo de su ejecución.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DOMICILIO: Para efectos del presente contrato se tendrá 

como domicilio de LAS PARTES la ciudad de Bogotá D. C.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: De común 

acuerdo, LA SUBRED y el CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución del presente contrato 

por: 1) Fuerza mayor caso fortuito. 2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en 

documento escrito en la cual se indicarán las condiciones en que se efectuará y que la misma no 

generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total del contrato, razón por la cual el 

CONTRATISTA renuncia expresamente a hacer reclamaciones o solicitar compensaciones o pago 

de mayores costos originados por la suspensión, quedando claro que la suspensión no amplía el plazo 

contractual pactado inicialmente, sino que lo interrumpe. PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el 

término de suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática o si la reiniciación 

se da antes del vencimiento de este término, deberá suscribirse Acta de Reinicio. Queda entendido 

que en ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo faltante. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: El contratista queda obligado a informar a la aseguradora todo evento que origine una 

suspensión. En todo caso, se compromete a modificar las garantías solicitadas conforme dicha 

suspensión.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Sin perjuicio que la 

Empresa Social del Estado acuda ante el juez competente para dirimir las controversias surgidas en 

el contrato, las diferencias que sean objeto de solución a través de transacción, conciliación, amigable 

composición o arbitramento, para lo cual se acudirá a las disposiciones legales que regulan la materia, 

previo concepto del comité de conciliación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E. S. E.  
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. MULTA: En caso de incumplimiento parcial del Contratista en la 

ejecución del contrato, la E.S.E., podrá imponer multas diarias a razón de 0.1% diario del valor total 

del contrato, sin que supere el diez por ciento (10%) del valor total de este. Cuando persista el 

incumplimiento se aplicará la cláusula penal pecuniaria.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL. En caso de la declaratoria de 

caducidad, reincidencia en el incumplimiento total del contrato por parte del contratista se impondrá 

a este una pena pecuniaria en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato, que se imputará como efecto de los perjuicios que deriven a la administración con su 

incumplimiento. Este valor se tomará directamente por la E.S.E., de la suma que le adeuden al 

contratista o con cargo a las pólizas y garantías suscritas, a elección de la E.S.E., sin requerimiento 

adicional, sino fuera posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación se 

realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 

ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la 

fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la 

liquidación previa notificación o invitación que le haga la Empresa Social del Estado, o las partes no 

lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Empresa Social del Estado tendrá la facultad de liquidar 

en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. En todo caso, si vencidos los términos 

establecidos, no se ha realizado la liquidación, la misma podrá realizarse en cualquier tiempo dentro 

de los dos (2) años siguientes a su vencimiento de mutuo acuerdo o de forma unilateral por parte de 

la E.S.E. De igual forma la Subred procederá de conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del 

Estatuto de Contratación de la Entidad, Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, Manual de 

Contratación - Resolución Interna 152 del 18 de marzo de 2019 de la Subred.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: El 

CONTRATISTA, se obliga expresamente a entregar a la Subred, la información veraz y verificable 

que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada con prevención de lavado de 

activos y a actualizar periódicamente sus datos durante la ejecución del contrato, suministrando 

la totalidad de los soportes que la Subred le solicite. En el evento en que no se cumpla con la 

obligación consagrada en la presente cláusula, la Subred tendrá la facultad de dar por terminado el 

presente contrato en observancia de las normas vigentes. Para efectos de la terminación referida en el 

párrafo anterior bastará con el envío de una comunicación en ese sentido con un mes de antelación a 

la dirección de correspondencia registrada. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA y la SUBRED 

certifican que cuentan con los medios idóneos para la prevención de lavado de activos y realizará las 

gestiones pertinentes para efectuar las verificaciones a que haya lugar con el fin de evitar el ingreso 

y egreso de recursos que provengan de actividades relacionadas con lavado de activos.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA, mantendrá indemne 

a la SUBRED por razón de reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado 

del uso de patentes, diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros. Mantendrá indemne 

a la SUBRED contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 

daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que tengan como causa las actuaciones de EL 

CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus contratistas, cuando hubiera lugar a ello. Así como por el 

pago de salarios y prestaciones sociales a todo el personal vinculado y a los contratistas para la 

ejecución del objeto contractual, cuando a ello haya lugar. En caso de que se entable un reclamo, 

demanda o acción legal contra la Entidad por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad 

del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte 

oportunamente las medidas por la Ley para mantener indemne a la SUBRED. EL CONTRATISTA 

será responsable ante la Entidad de todos los daños causados a los bienes propiedad de la SUBRED, 

ya sea por culpa de él directamente o del personal a su servicio, y le reconocerá y pagará el valor de 

tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de la SUBRED.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO, BIOSEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

AMBIENTAL: El contratista debe garantizar la entrega y el uso adecuado de los elementos 

requeridos de protección personal y cumplir con las normas de seguridad industrial y universales de 

bioseguridad para las personas designadas al cumplimiento del objeto del contrato, cumplir con la 

normas, sugerencias y seguir los procedimientos internos establecidos por los comités de 

epidemiología, COPASST, emergencias y de gestión ambiental (programa de gestión integral de 

residuos hospitalarios, ahorro de agua potable, energía y gestión de vertimientos y emisiones); así 
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como la capacitación correspondiente del personal a cargo del contratista, lo cual será verificado por 

el supervisor y en caso de no hacerlo será causal justificable para aplicar incumplimiento contractual.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: La Subred 

Integrada De Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E., comprometida con la no tolerancia con la 

corrupción, le indica al contratista que deberá comprometerse con la Entidad., en un esfuerzo 

conjunto, a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su 

gestión contractual, en el marco de los principios y normas constitucionales y en especial, en lo 

dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 "Disposiciones para prevenir y combatir la 

corrupción en la contratación pública", y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. Por lo cual, el 

Contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: A. No ofrecer ni dar sobornos, ni 

ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, o 

contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que sus empleados o 

contratistas lo hagan en su nombre. B. Dar aviso inmediato a la Entidad o autoridades competentes 

de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes 

a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de 

selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. C. No efectuar 

acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de 

selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 

adjudicación. D. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con 

los requisitos del proceso de selección, será sujeto a las sanciones de que habla la Ley 1778 de 2016 

y la Ley 2014 de 2019., así como las establecidas por la Entidad.   

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA 

BASADA EN GÉNERO: Durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA debe prevenir, 

corregir y denunciar, ante las autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales 

correspondientes, según sea el caso, la violencia, la discriminación, el abuso y el acoso sexual contra 

las mujeres, y las demás violencias basadas en género.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD SOCIAL: El CONTRATANTE y 

el CONTRATISTA se obligan en un esfuerzo conjunto durante la ejecución del presente contrato, a 

desarrollar en debida forma los ámbitos económicos, ambientales, universitarios y sociales-

individuales bajo el marco de gobernabilidad, generando así una correcta sustentabilidad y 

sostenibilidad del futuro. Adicionalmente, las partes durante la ejecución del presente contrato 

deberán tener en cuenta la aplicación de la economía circular y el valor compartido para lograr 

impactar lo menos posible al medio ambiente. Así mismo, se comprometen a hacerse responsables 

del impacto que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medioambiente, a través 

de un comportamiento transparente y ético de todas las personas, instituciones y empresas 

intervinientes en la ejecución del mismo, contribuyendo al aumento del bienestar de la sociedad local 

y global. Igualmente se comprometen conjuntamente a respetar, proteger y cumplir con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), clasificados en derechos civiles y políticos, 

derechos económicos, sociales y culturales, derechos de los pueblos y derechos de los niños.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente 

contrato se rige en todos sus efectos por el derecho privado, de conformidad con lo dispuesto en el 

Numeral 6 del Artículo 195 de la ley 100 de 1993, Acuerdo No. 027 del 20 de septiembre de 2017, 

parcialmente modificado por el Acuerdo No. 050 del 19 de diciembre de 2018 y Acuerdo No. 011 del 

27 de febrero de 2019, expedido por la Junta Directiva de la Subred y el Manual de Contratación de 

la Subred, Resolución 152 del 18 de marzo de 2019, modificada por la Resoluciones 078 del 06 de 

febrero de 2020 y 053 del 31 de enero de 2022, pero podrá aplicar discrecionalmente las cláusulas 

excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. APROBACIÓN ELECTRÓNICA: Las actuaciones de los Usuarios 

en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Contratista del cual son agentes. La 

autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma 

electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan.  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 

presente contrato se entiende perfeccionado con la aceptación electrónica de las partes en el sistema 

electrónico–Portal SECOP II – www.colombiacompraeficiente.gov.co  y para su ejecución la 

aprobación de las garantías solicitadas debidamente aprobadas por la Entidad en el caso que les 

aplique, de la expedición del correspondiente registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio.  

http://www.colombiacompraeficiente.gov.co/
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ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO, Y SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA 

SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II, COMO SE INDICÓ EN LA CLÁUSULA DE 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 


